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L A PQOYINGIA D E MADRID 
A D T P J I T K i n A I M P O R T A f T E 

i » ' • . ' II ^ l í ^ T ^ ^ 1 I . , * T , ' . j 
L a t i r é » , erdeaee y anancios qne haya» de insertarse en lo» 

Aour rma OKICIALBS se haa de maadar al Mtc Poiltico reepec-
tíro, ser caro cuadacxo se pasaran a lee editora* da lea meacio-
aadoe periódicot. ,,> 

fReal orden da 5 de Abril da 1868.) 
le pas!¡«» todas l t * dita, eioepto ¡os ¿«mingos. 

o l í l O T N ^ í PlLloKolTsTe^^ 
TELÉFONO 3.981 

DB B I H A DOOB T » • T S S S A tTBXM 

P r e e l » dea •m««rip«I6a 
Centros, oficíale*.—En asta capital, Serado a domicilio, 2,60 peseta* mensaalea; fne

ra de ella, S'50 al mes, 10,iü al trimeatre, 21 al semestre y 4t por nn alo. 
Par ticulmres.—Bn esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 al ae> 

ateetrt y 46 al aflo, y fuera de ella, 15 al trimeatre, 30 al semestre y 60 al ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTI» , calle de Pe
rleros, S entio. deba - Fnera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad* 
miaietracien con inclusión del Importe del tiempo de abone en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D K Í U « í K m í : i » f K t 

Annncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0 

Idem particulares, línea o fracción. 1 

Vnraera suelto, S O sentimos. 

60 pesetas 
25 > 

Parta oficial 
nmm\i i i i conue DI UIKTROS 

8ti W ajestad el "Rey Don A l 
fonso XTIT (q. D. f$ , 8u l ía 
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y SS. A A . RR . ál 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en tú im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusto Rea] Familia. 

— -^tmapamma+ml • 

Gobierno C i v i l . 

M I N A S 
1). Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 

Jefe del Distr i to minero de Madrid ' . 

H a w saber: 
Que D . L u i s de Andrés Jiménez, 

vecino de esta Corte, ha presentado 
en este Gobierno de prov inc ia , e l d i a 
30 de Enero último, una, so l i c i tud p i 
diendo l a propiedad de treinta perte
nencias do una mina de hierro, que 
tendrá por nombro «Juanita», s i ta en 

-el punto l lamado Majuelos de l a V i r 
gen, término munic ipa l de Navalaga-
mella. 

Designa l a s tre inta pertenencias 
<jue sol ic i ta en esta forma: 

Se tendrá por punto de part ida el 
centro de u n pozo minero de poca 
profundidad que existe a l Oeste de l 
camino en el citado pasaje; desde d i 
cho punto de part ida a l N . , cíen me
tros l a pr imera estaca; de pr imera a 
segunda al E , , cuatrocientos metros; 
de segunca a tercera a l S.., doscientos 
metros; de tercera a cuarta a l O., m i l 
quinientos magros; de cuarta a quinta 
al N . , doscientos metros, y de quinta 
a primera al E . , m i l cuatrocientos me
tros, quedando así cerrado el.períme
tro de las treinta pertenencias •o l ic i -
tadas. 

Loa rumbos rafeados son al Norte 
magnético. 

Y habiendo sido admit ida por de
creto de esta fecha l a sol ic i tud de re

gistro, he acordado se publ ique por 
medio de edictos en e l B O L E T Í N O F I -

cikL .de l a prov inc ia , en l a tabla de 
anuncios de aste Gobierno de prov in
cia y en el pueblo de Navalagamel la , 
en cumpl imiento de lo dispuesto en 
los artículos 23 y 24 de la. ley de M i 
nas de 4 de Marzo de 1868, con el fin 
de que los que se crean con derecho 
presenten sus oposiciones a l Exce len-
tímó S r . Gobernador dentro del plazo 
de sesenta días. 

M a d r i d , 17 de Febrero de 1919. 
Pedro Pérez 

Biput.acióri P rov inc ia l 

A N U N C I O 

L a ¿omisión prov inc ia l , en sesión 
de 29 de Enero último, prev ia decla
ración do urgenóia, ha acordado anun
ciar nuevamente l a subasta para el su
ministro de pan, con destino a I Q S E s 
tablecimientos provinciales de Benefi
cencia, en las- mismas condiciones que 
la suspendida por acuerdo déla D i p u 
tación,'en sesión- de 11 de Dic iembre 
próximo pasado, las cuales .figuran i n 
sertas en la Gaceta de Madrid, Diario 
y B O L E T Í N O F I C I A L correspondientes a 
los días 13, 16 y 19 de Nov iembre del 
pasado afio de 1918, respectivamente, 
y que se ha l lan de manifiesto en l a 
Secretaría de esta Corporación (Sec 
ción de Beneficencia), durante las ho
ras de .diez a doce de l a mañana, todos 
los días no feriados hasta el anterior 
a l de l a subasta, excepto en el tipo del 
ki logramo de pan, el cual se fija para 
esta nueva subasta en sesenta y tres 
céntimos de peseta, en vez de los se
tenta y cinco con que figura en ía sus
pendida, advirtiéndose que, en armo
nía con l a ley de Presupuestos de 21 
de Dic iembre de I9J.8, dará pr inc ip io 
si fuere rematado, en 1.° de A b r i l del 
aflo corriente y terminará en 31 de 
Marzo de 1920. 

Én su consecuencia, se celeleb'rará 
simultáneamente d icha nueva subasta 
e l día... de... de 1919, a las. . . de l a . , , 
en él Min is te r io de l a Gobernación 

(Dirección de Administración local) , 
y en el Pa lac io de esta Corporación, 
calle de Fomento , núm. 2, con arreglo 
a lo que determina el art, 18 de l a v i 
gente Instrucción para l a contratación 
de servicios provinciales y munic i 
pales. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

Madr i d , 10 de Febrero de 1919. 
E l Vicepresidente, 

J . A l onso . 
• E l Secretario, 

S . Viñals. 
W m . 395) ( E . — 91.) 

S U B A S T A 

Celebrada y declarada desierta por 
fadta do l ic i tadores . ia pr imera subas
ta anunciada para contratar el sumi
nistro de pasta para sopa con desti
no a los Establec imientos de l a Bene
ficencia p rov inc ia l , l a Comisión pro
v inc ia l ha acordado, en sesión de 5 de 
Febrero de 1919, se anuncie segunda 
licitacióu bajo el mismo tipo, pliegos 
de condiciones y modelp de proposi
ción que figuran insertos en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia de 28 de 
Octubre de J1918 y ,que se ha l lan de 
manifiesto en esta Secretaría, Sección 
de Beneficencia, durante las horas de 
diez a doce de l a mañana, todos los 
días no feriados hasta el anterior al 
del remate, haciendo constar que el 
servicio dará pr inc ip io en 1.° de A b r i l 
del aflo actual y terminará en 31 de 
Marzo de 1920. 

E n su consecuencia, se celebrará 
d icha segunda subasta el 18 de Marzo 
de 1919, a las once de l a mañana, en 
e l palacio de esta Corporación,, calle 
de Fomento, númoro 2, con arreglo a 
lo que determina el art. 17 de l a ins
trucción vigente p a r a l a contratación 
de servicios provinciales y munic i 
pales. 

L o que se anuncia a l públioo para su 
conocimiento. 

Madr id , B de Febrero de 1919. 
E l Vicepresidente, 

J . A lonso . 
E l Secretario, 

S. V i f ia l s . 
f E . — 92) 

S U B A S T A 

Celebrada v declarada desierta por 
falta de l icitadores l a pr imera subas
ta anunciada para contratar el sumi 
nistro de judías con destino a los E s 
tablecimientos de la Beneficencia pro
v inc ia l , la Comisión prov inc ia l ha 
acordado, en sesión de cinco de Fe 
brero de 1919, se anuncie segunda l i 
citación bajo el mismo tipo, pl iego de 
condiciones y modelo de proposición 
que figuran insertos en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de l a prov inc ia de 24 de Oc
tubre de 1918, y que se ha l lan de ma
nifiesto en esta Secretaría, Sección de 
Beneficencia, durante las horas de 
diez a doce de l a mañana, todos los 
días no feriados hasta el anter ior a l 
del remate, haciendo constar que e l 
servicio dará pr inc ip io en 1.° de A b r i l 
del año actual y terminará en 31 de 
Marzo de 1920. 

E n su consecuencia, se celebrará 
dicha segunda subasta el día 18 de 
Marzo de 1919, á las once de l a ma
ñana, en el Pa lac io de esta Corpora
ción, calle de Fomento, núm. 2, con 
arreglo a lo que determina el art. 17 
de l a Instrucción vigente, para la con
tratación de servicios provinciales y 
municipales. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

Madr id , 5 de Febrero de 1919. 
E l Vicepresidente, 

J . A lonso . 
E l Secretario, 

S. V i f ia ls . 
( E . - 9 3 ) 

• —=>*«+<:— 
S U B A S T A 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de licitadores l a pr imera subasta 
anunciada para contratar el suminis
tro de cebollas con destino a los Es ta 
blecimientos de l a Beneficencia pro
v inc ia l , l a Comisión prov inc ia l ha 
acordado, en sesión de ,5 de Febrera 
de 1919, se anuncie segunda licitacióu 
bajo, el mismo tipo, pliego da condi
ciones y modelo de proposición que 
figuran insertos en el B O L K T I N O F I 

C I A L de la prov inc ia de 28 de Octubro 
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de 1918 y que se ha l lan de manifiesto 
en esta Secretaría, Sección de Benefi
cencia, durante las horas de diez a 
dooe de l a mañana, todos los días no 
feriados hasta el anter ior a l del rema
te, haciendo constar que el servicio 
dará pr inc ip io en 1.° de A b r i l del año 
actual y terminará en 31 de Mar
zo de 1920. 

E n su consecuencia, se celebrará 
dicha segunda subasta el día 18 de 
Marzo de 1919, a las once de l a maña
na, en el Palac io de esta Corporación, 
cal le de Fomento, núm. 2, con arre
glo a lo que determina el art . 17 de l a 
Instrucción vigente, para l a contrata
ción de servicios provincia les y muni 
cipales. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

Madr i d , 5 de Febrero de 1919. 
E l Vicepresidente, 

J . A l onso . 
E l Secretario, 

S. V i f ia ls . 
( E . - 9 4 ) 

S U B A S T A 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de Imitadores l a pr imera subas
ta anunciada para contratar el sumi
nistro de lentejas con destino a los 
Establecimientos de l a Beneficencia 
p rov inc ia l , l a Comisión prov inc ia l ha 
acordado, en sesión de 5 de Febrero 
de 1919, se anuncie segunda licitación 
bajo e l mismo t ipo, pl iego de condi
ciones y modelo de proposición que 
figuran insertos en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de l a prov inc ia de 28 de Octubre de 
1918, y que se ha l lan de manifiesto en 
esta Secretaría, Sección de Beneficen
c ia , durante las horas de diez a doce 
de l a mañana, todos los días no feria
dos hasta el anter ior a l del remate, 
haciendo constar que el servicio dará 
pr inc ip io en 1.° de A b r i l del afio ac
tual y terminará en 31 de Marzo de 
1920. 

E n su consecuencia, se celebrará 
d icha segunda subasta el día 18 de 
Marzo de 1919, a las once de l a maña
n a , en el Palac io de esta Corporación, 
cal le de Fomento, núm. 2, con arreglo 
a lo qne determina el art . 17 de l a 
Instrucción vigente, para l a contrata
ción de servicios provinciales y mun i 
cipales. 

L o que se anuncia al público p«ra 
su conocimiento. 

M a d r i d , 5 de Febrero de 1919. 
E l Vicepresidente, 

J . A lonso . 
E l Secretario, 

S. V i f ia l s . 
(E.—95) 

S U B A S T A 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de l icitadores l a pr imera subasta 
anunciada para contratar el suminis
tro de ternera con destino a los E s t a 
blec imientos de l a Beneficencia pro
v i n c i a l , l a Comisión prov inc ia l ha 
acordado, en sesión de 5 de Febrero 
de 1919, se anuncie segunda l ic i ta
ción bajo el mismo t ipo, pl iego de 
condiciones y modelo de proposición 

que figuran insertos en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de l a prov inc ia de 2 8 de Oc
tubre de 1918, y que se ha l l an de ma
nifiesto en esta Secretaría, Sección 
de Beneficencia, durante las horas de 
diez a doce de l a mañana, todos los 
días no feriados haata el anter ior a l 
del remate, haciendo constar que el 
servicio dará pr inc ip io en 1.° de A b r i l 
del año actual y terminará en 31 de 
Marzo de 1920. 

E n su consecuenoia, se celebrará 
dicha segunda subasta el día 18 de 
Marzo de 1919, a las once de l a ma
ñana, en el Palac io de l a Corporación, 
calle de Fomento , núm. 2, con arre
glo a lo que determina el a r t . 17 de 
l a Instrucción vigente, para l a con
tratación de servicios provincia les y 
municipales. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madr id , 5 de Febrero de 1919. 
E l Vicepresidente, 

J . A lonso . 
E l Secretario, 

S . Viñals. 
( E . - 9 6 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia territorial 

S E C R E T A H Í A D E G O B I E R N O 

Justicia municipal 

Relación de los cargos de Jus t i c i a 
munic ipa l quo se ha l l an vaoantes en 
l a prov inc ia de M a d r i d , y cuya pro
visión se anuncia a fin de que los 
que se consideren en condiciones para 
sol icitarlos presenten sus peticiones 
con los documentos justi f icativos de 
sus méritos y servicios en la Secreta
ría de Gobierno de esta Aud i enc i a 
terr i tor ia l , dentro de los tre inta días 
siguientes a l de l a publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
prov inc ia . 

M A D R I D . — C A P I T A L 

Juzgados municipales 
C E N T R O 

Juez munic ipa l suplente. 

B U E N A V I S T A 

F i s ca l munic ipa l suplente. 

C O N G R E S O 

F i s ca l munic ipa l suplente. 

C H A M B E R I 

F i s ca l munic ipa l suplente. 

H O S P I C I O 

F i s ca l munic ipa l suplente. 

H O S P I T A L 

F i s ca l munic ipa l . 

Partido judicial de AJcalá de Henares 
C A M P O R E A L • 

Juez munic ipal y Juez munic ipa l 
suplente. 

A M B I T E 

Juez munic ipa l suplente. 

R I V A S D E J A R A M A 
Juez munic ipa l . 

Partido Jndicial de Colmenar Viejo 
T A L A M A N C A 

Juez munic ipa l . 

M I R A F L O R E S D E L A S I E R A 

Juez munic ipa l Suplente. 

B O A L O 

Juez munic ipa l i 
H O R T A L E Z A 

Juez mun ic ipa l . 1 

G U A D A L I X D E L A S I E R R A 

Juez munic ipa l suplente. 

H O Y O D E M A N Z A N A R E S 

Juez munic ipa l suplente. 

C H O Z A S D E L A S I E R R A 

Juez munic ipa l suplente.* 

Partido judicial de Chinchón 
P E S T R E M E R A 

F i s ca l mun ic ipa l . 

Partido judicial de Getafe 
# G E T A F E 

Juez mune ipa l . 

F U E N L A B R A D A 

Juez munic ipa l . 

B A T R E S 

Juez munic ipa l suplente. 

Partido judicial de Navalcarnero 
B O A D I L L A D E L M O N T E 

Juez munic ipa l . 
: N A V A L C A R N E R O 

Juez munic ipa l . 

BRUÑETE 

F i s ca l munic ipa l suplente. 

Partido judicial de San Lorenzo del 
E s c o r i a l ^ 

C O L M E N A R E J O ' 

Juez mun ic ipa l . 

C O L L A D O V I L L A L B A ' 

F i s c a l mun i c ipa l . 

G U A D A R R A M A 

F i s ca l mun i c i pa l . 

Partido judicial de San Martin de 
Valdeiglesias 

P E L A Y O S 

F i s c a l munic ipa l suplente. 

Partido judicial de Torrelaguna 

E L B E R R U E C O 

Juez munic ipa l suplente. 

H O R C A J U E L O D E L A S I E R R A 

Juez munic ipa l suplente. 

T O R R E M O C H A 

F i s ca l mun i c ipa l . 

Partido judicial de San Lorenzo de! 
Escorial 

N A V A L A G A M E L L A 
Juez mun ic ipa l . ¿J^ ' 
Madr i d , a 12 de Febrero de 1919. 

V.° B.° 
E l Presidente, 

González. 
E l Secretario de Gobierno, 

José M o l i n a y Candelero. 
(Núm. 382) 

Juzgados de primera Instaosla 

C E N T R O 
E l sefior Juez de pr imera instancia 

del d is tr i to del Centro, de esta Corte, 
por prov idencia de siete del aotual, 
acordó admi t i r cuanto ha lugar en 
derecho, una demanda de juicio decla

rat ivo de mayor cuantía, formulada 
por el Procurador D . José Zo r r i l l a y 
Monaster io , a nombre de D . Herme
negi ldo Fernández Tóllez, contra don 
Anastas io Saaverio y Barbales o sus 
sucesores, cuyo paradero se descono-
de, sobre resarcimiento ál demandan
te de oantidades anticipadas y otros 
•extremos, confiriendo traslado de d i -
cha demanda con emplazamiento a l 
referido D . Anastas io Saaverio, o a 
quienes resulten sus herederos, así 
como a l sefior F i s ca l munic ipa l de es
te d is t r i to , para que, dentro del tér
mino de nueve días, oomparezcan en 
los autos personándose en forma y 
mediante a ignorarse cual sea el 
actual domic i l io o paradero del de
mandado, y quien o quienes sean sus 
herederos, y , por consiguiente, el do
mic i l i o de éstos, se llevase a efecto el 
emplazamiento por medio de edictos 
que se fijarían en el sit io público de 
costumbre de esta Corte e insertarían 
en los periódicos oficiales de l a misma 
Gaceta y B O L E T Í N . 

Y en cumpl imiento de lo mandado 
y que s i rva de emplazamiento en for
ma a los efectos acordados a l referido 
demandado o a sus herederos, se ex
pide e l presente en Madr i d , a catorce 
de Febrero de m i l novecientos diez 
y nueve. 

V . w B.° 
E l Juez de pr imera instancia, 

F i r m a d o . 
E l Secretario, 

A n t e mí: 
L d o . Rafael L . de Pando. 

(A.—135) 

L A T I N A 

E n v i r t u d de providencia del señor 
Juez de pr imera instancia del distrito 
de l a L a t i n a , de esta Corte, dictada 
en quince del actual , en el juicio eje
cutivo por el procedimiento del ar
tículo ciento tre inta y uno de l a ley 
Hipotecar ia , promovido por doña Pau
l a D rake y Fernández Duran , asisti
da de su esposo D . Zo i lo Ibáñez dé 
A ldecoa y Palet , contra D . Nicome
des Sánchez Cuadrado, hoy sus here
deros, se anuncia por segunda vez la 
venta en pública subasta, en l a suma de 
ciento ochenta y siete m i l quinientas, 
a que con l a rebaja del veinticinco por 
ciento, quedó reducida l a fijada por 
los contratantes para este fin, del in
mueble siguiente: 

Dos quintos denominados, uno da 
«Pradicos» y otro de «Medio» 
quintos», de l a dehesa de Za-
caterra, en termino de Daimiel, 
reunidos y colindantes entre sí, 
que componen una sola finca, de 

« caber en junto seiscientas dies 
y ocho fanegas nueve celemí" 
nes y dos cuart i l los, equivalen
tes a trescientas noventa y 
ocho hectáreas cuarenta y siete 
áreas y ouarenta y siete centr-
áreas, destinadas a labor en sa 
mayor parte y con una huerta 
pequeña, y cuatro celemines de 
t ierra también de labor. F x i " w 

en el de «Medios quintos», un» 
casa quintena de veinticuatro 
varas, o sean en junto veinte 



metros seis centímetros de lar 
go y ocho varas o seis metros 
sesenta y nueve centímetros de 
ancho con ei grueso de las mu
ral las , y además hay construi
da por el anterior dueño don 
J u a n Anton io Maur i -Ve ra y 

Falcón, una casa para labor y 
v iv i enda con diferentes depen
dencias. L i n d a n : por Este , con 
tierras d9 labor do D. Rafae l 
P i n i l l a , hoy de sus herederos; 
Sur, con las de l a v iuda de don 
Anton io Sedaño y otras de don 
Joaquín P i n i l l a , hoy de 1>. Fe 
derico P i n i l l a , y Oeste y Norte, 
con el río Guadiana. 

El remate se celebrará en l a Sa l a 
Aud i enc ia de este Juzgado, sito en l a 
calle del General Castaños, número 
uno, piso pr inc ipa l , el d ia primero de 
A b r i l próximo, a las once, previnién
dose: que no se admitirán posturas 
que no cubran las expresadas ciento 
ochenta y siete m i l quinientas pese
tas; que para tomar parte en l a subas
ta deberán los l icitadores consignar 
previamente en l a Mesa del Juzgado 
una cantidad i gua l , por lo meno", a l 
diez por ciento de l a indicada suma; 
que los autos y l a certificación del Re 
gistro de l a propiedad estarán de ma
nifiesto en l a Secretaría; que se enten
derá que todo l ic i tador acepta como 
bastante, l a titulación, y que las car
gas o gravámenes anterioaes y los 
preferentes, s i los hubiere, a l crédito 
del »»ctor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en l a res
ponsabil idad de los mismos, s i n des
tinarse a su extinción el precio de l 
remate, y que a los que no acepten es
tas obligaciones no les será admi t ida 
la proposición. 

Madr id , diez y siet9 de Febrero de 
mil novecientos diez y nueve. 

V.° B . ° 
José Marín. 

E l Secretario, 
J u a n García Inés. 

(A.—132) 

U N I V E R S I D A D 

En v i r tud de providencia fecha c in
co del actual , dictada por el sefior 
Juez de pr imera instancia del distr i to 
de l a Un ive rs idad , de esta capi ta l , en 
el expediente promovido por dofia 
Sinforiana Méndez Romero, como ma
dre de los menores D . Augusto , don 
Florencio, dofia E m i l i a , dofia Soledad, 
doña Mat i lde y D . Elíseo González y 
Méndez, sobre que se les declare he
rederos abintestato de su tía carnal 
doña Enr i que ta González A l cantar i 
lla, se hace saber el fal lecimiento s in 
testar de esta última, natural de V i 
Uanueva de San J u a n , prov inc ia de 
Sev i l l a , hi ja legítima de D . J u a n A n 
tonio y de dofia María de los Dolores, 
que falleció en esta Corte en estado 
de soltera y a los sesenta y dos afios 
de edad el tre inta de J u l i o del co
rriente año; y se l l ama a los qne se 
crean con igua l o mejor derecho que 
aquúllos a l a herencia de dioha sefiora, 
para que, dentro del término de trein
ta días, comparezcan ante dicho J u z 

gado a hacer uso del derecho de que 
se crean asist idos; previniéndoles que, 
de no hacerlo, les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

M a d r i d , seis de Dic iembre de m i l 
novecientos diez y ocho. 

V.° B.° " 
E l Juez de 1.a instancia, 

José Manue l Pueb la . 
E l Secretario, 

Fe l i pe González Bernabé. 
( A . - 1 3 3 ) 

Juzgados muRieipalet 

C H A M B E R I 

En v i r t u d de prov idencia del señor 
D. Fél ix G i l y Mar isca l , Juez munic i 
pal del d is tr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a los 
ind iv iduos que se mencionan, cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de se
gundo día comparezcan en dicho J u z 
gado a ex t ingu i r l a pena que les ha s i 
do impuesta; bajo apercibimiento de 
que, s i no lo ver i f ican, les parará e l 
perjuicio que haya lugar. 

M a d r i d , 7 de Febrero de 1919. 
V.° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario habi l i tado, 

Nicolás M . Per is . 

Número, año, nombres y apellidos de 
los penados. 

1.580—1918-Valentín Armendáriz. 
1.417—1918 - Carmen Vázquez y 

Vázquez. 
1.476—1918--Andrós Barcen i l l a Ca

rretero. 
1.648—1918--Espóranza Núñez Cor

dero. 
.1.431 — 1918 — Francisco Moreno 

Roso . 
1 .323—1918—Antcn io Diego Pa lo 

mino . 
1 .410—1918—Miguel García Fer

nández y J u a n Gal legos Gabate. 
8 9 1 — 1 9 1 8 - V i c e n t e Bustín Pérez. 
1.373—1918-Isabel ino Saquar Mar

tín. 
1.467— 1918 — Manue l Rodríguez 

González. 
1.506 — 1918.— Tomás Fernández. 
1.183 — 1918.—Francisco Molero, 

Ca l ix to Apar i c i o y Nazario Calderón. 
1.350—1918.—Luis Pérez del Pozo. 
1.122—1918.—Ramón Galego. 
1.234 — 1 9 1 8 . - A l e j a n d r o Esteban 

Fraguas . 
1.442—1918.—Pedro Manzano. 
1.358--1918.--Miguel Z o r r i l l a Cardo. 
1.376—1918.—Miguel Ven tura Bo-

nafonte. 
1 .163—1918.—Angel Rosado, Ma 

riano A l v a r e z , An ton io Tejada y A n 
drés V 'alpartida. 

1.302 — 1918. —Boni fac io Casi l las 
Borreguero . 

1.348—1918.—Víctor M i l l a Serrano 
y An ton io del Bar r i o . 

1.256 1918. — Francisco López 
De 'gado. 

1.060—1918.—José Parrondo, V i 
cente Ga r r i do , A n g e l Reduel lo . 

1.455 — 1918.— Julián Domínguez 
A r r i e r o . 

1.494—1918.—Carmen Huerta Gon
zalos. 

1.510—1918.—Antonio Laguna Me
d ia r e * 

1.378—1918.—Benito Ibáñez Cere
ceda. 

1 . 3 9 2 - 1 9 1 8 . — E m i l i o L e i va . 
1.408—1918.—Ladis lao Pe i ro . 
1.600—1918.—Darío Cueva Masa. 
1.341—1918.—Alejo Fernández. 

E l Secretario habi l i tado, ' 
Nicolás M . Per is . 

P A L A C I O 

Dada cuenta a l Sr . Juez munic ipa l 
del distr i to de Pa lac io , de esta Corte, 
de l a demanda de conciliación formu
lada por D . Manue l Castro Cogol ludo, 
contra D . An ton i o Sa lvador V i l ches 
y otros, para que reconozcan l a n u l i 
dad de un préstamo efectuado en dos 
letras, importante doscientas veinte 
pesetas y otra ciento diez pesetas, 
que han sido satisfechas con exceso y 
que arbitrar iamente retienen los de
mandados intereses legales y costas, 
el Sr . Juez ha señalado para l a cele
bración de dicho acto el día siete de 
Marzo próximo, a las diea y seis ho
ras, en su Sa la Aud i enc ia , sita en l a 
calle del Pez , cuarenta y cuatro, se
gundo. 

A cuyo acto deben concurrir las 
partes con sus hombres buenos; bajo 
apercibimiento de pararles, s i no lo 
veri f ican, los perjuicios que se deter
minan, en el artículo 469 de l a ley do 
Enju ic iamiento c i v i l . 

Y para que s i r va de citación a don 
Anton io Sa lvador V i l ches , cuyo últi
mo domic i l io fué calle de Cervantes, 
número trece; se l i b ra l a presento 
que deberá insertarse en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de l a prov inc ia , en Madr id , a 
catorce de Febrero de m i l novecientos 
diez y nueve. 

E l Secretario, 
F i rmado . 

(A.—134) 

Dirección genera l - de la DeÉ 
y clases pasivas 

Negociado de recibo. 

A N U N C I O 

Habiendo sufrido extravío e l res
guardo de presentación de l a factura 
de U l t ramar , núm. 114.843, hecha por 
D. E l i a s Armes to , comprensiva de un 
resguardo nominat ivo expedido por el 
Minister io de l a Guerra , con el núme
ro 149.057, a nombre de D . F lorent ino 
Beberide González, por 313*75 pese
tas, se anuncia a l público por medio 
del presente y término de treinta 
días, para que l a persona en cuyo po
der se hal lare, lo presente en las ofici
nas de esta Dirección en el indicado 
plazo; transcurrido el cual s in haberlo 
efectuado, será declarado nulo y s in 
ningún valor n i efecto y fuera de cir
culación el expresado resguardo, con
forme a lo prevenido por l a Rea l or
den de 17 de A b r i l de 1913. 

M a d r i d , 25 de Enero de 1919. 

E l D i rec tor general, 
P . O. 

Moisés A g u i r r e . 
( A . - 1 3 6 ) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E 

OBRAS P Ú B L I C A S 

En v i r tud de lo dispuesto por R e a l 
orden de 7 de Enero de 1919, este 
Dirección general ha señalado el día 
8 del próximo mea de Marzo , a las 
diez y seis horas, para l a adjudicación 
en pública pr imera subasta de las 
obras de acopios para conservación i n 
cluso su empleo en los kilómetros 29 
al 34 de l a carretera de M a d r i d a Cá
diz, prov inc ia de Madr i d , cuyo presu
puesto de contrata es de 24.997'83 pe
setas. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por l a Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en M a 
dr id , ante l a Dirección general de 
Obras públicas, s i tuada en el Min is te 
rio de Fomento, hallándose de man i 
fiesto, para conocimiento del público, 
el proyecto en dicho Minister io y en 
el Gobierno c i v i l de l a prov inc ia de 
M a d r i d . 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Repara
ción de carreteras del Min is ter io de 
Fomento, en las horas hábiles de ofi
c ina, desde el día de l a fecha hasta 
las trece horas del día 3 de Marzo 
próximo, y en todos los Gobiernos c i 
vi les de l a Península, y en los mis
mos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase undécima, arreglándose a l 
adjunto modelo, reseñándose en l a 
cubierta del pl iego el número manus
crito de la cédula personal, clase, fe
cha de expedición, nombre y pobla
ción y distr i to , debiendo exhibirse és
ta a l a presentación, para que l a con
fronte el receptor del pl iego, y , ade
más, se escribirá: «Proposición para 
optar a l a subasta de las obras de.., de 
la carretera de.., en la prov inc ia de..», 
y l a firma del propenente. 

A l a vez que este pl iego cerrado se 
presentará ctro abierto que no deberá 
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta 
dirá: «Resguardo del depósito de... 
pesetas, para garant i r l a proposición 
para la subasta de las obras de..., de 
la carretera de.. . » , y l a firma del pro
ponente. E l depósito deberá const i 
tuirse en metálico o efectos de l a 
Deuda pública a l t ipo que les está 
asigna o por las disposiciones v i 
gentes, en l a Caja general de Depósi
tos o en cualquiera de sus sucursales 
de l a prov inc ia , por l a cantidad míni
ma de 250'00 pesetas. 

En el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el mismo acto, por pujas a l a 
l lana, durante el término de quince 
minutos, entre los autores de aque
llas proposiciones, y s i terminado d i 
cho plazo, subsistiese l a igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo l a adju
dicación del servic io. 

Madr id , 8 de Febrero de 1919, 
E l D i rec tor general , 
M . D i z Bercedon i z . 

Modelo de proposición: 

D. N . N . . . , vecino do.. . , según cé
dula personal número..., enterado del 
anuncio publicado oon fecha... de.. . 
último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para l a adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de..., de l a carretera de.., prov in
cia de..., se compromete a tomar a 
su cargo l a ejecución de las mismas 
con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por 
la cantidad de... (Aquí l a proposi-

I ción que se haga, admit iendo o me
jorando, l i sa y l lanamente, el t ipo 
fijado; pero advirt iendo qne será des-



echada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente l a can
t idad , en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por l a que se compromete el 
pro ponente a l a ejecución de las obras, 
así como toda aquel la en que se añada 
a l guna cláusula). 

(Fecha y firma del proponente). 

Dirección general de Obras públicas 
Condic iones particulares y econó

micas que además de las facultativas 
correspondientes, y de las generales 
aprobadas por "Real decreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en l a con
t ra ta de las obras de acopios para con
servación incluso su empleo en los 
kilómetros 29 a l 34 de l a carretera de 
M a d r i d a Cádiz, en l a prov inc ia de 
Madr i d , cu ro presupuesto de contrata 
es de 24.997*83 pesetas. 

1. a E l rematante queda obl igado, 
bajo la penal idad que determina el ar
tículo 51 de l a ley de Contabi l idad 
v igente, a otorgar l a correspondiente 
escri tura ante el Notario que asista a 
l a subasta, dentro del término de un 
mes, contado desde la feoha de l a ad
judicación def ini t iva y prev ia presen
tación de los documentos que acredi
ten el pago de los derechos de l a 
inserción del anuncio d̂ > l a subasta en 
l a Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 

de l a prov inc ia , y del resguardo del 
Depósito definit ivo, en Madr id , en l a 
Caja general de Depósitos, de l a can
t idad de 750'00 pesetas, equivalente 
próximamente al tr«s. (3) por ciento 
(100) del importe del presupuesto por 
contrata, a disposición del Ilustrisímo 
S r . Director general de Obras públi
cas, en metálico o efectos de l a Deuda, 
a l tipo asignado en las disposiciones 
vigentes. L a fianza no será devuelta 
a l contrat ista hasta que se apruebe l a 
recepción y liquidación de las obras 
y se justif ique no haber reclamaciones 
legalmente acreditadas contra él por 
razón de aquéllas. 

2. a Las obras principiarán ant»s 
de l 31 de Marzo próximo, y termina
rán antes del 31 de Marzo de 1921. 

3. a Todos los gastos de l a inspec- j 
ción y v i g i l anc ia y los de liquidación ! 
de obras, serán de cuenta del contra
t is ta . Pa ra atender a los primeros, a l 
f irmar l a conformidad en cada rela
ción valorada mensual con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 37 del 
pl iego general de condiciones para las 
contratas de Obras públicas, entrega
rá al Pagador de las mismas en la 
prov inc ia , el tres (3) por ciento (100) 
del importe líquido de l a cantidad que 
corresponde certificar, no cursándose 
certificación alguna, n i l a liquidación 
en su caso, ínterin no se haya verif i
cado dicha entrega. 

4. a E l oontratista se obl iga a efec
tuar, en cada uno de los afios natura
les, del p lazo de ejecución de l a obra, 
trabajos por valor mínimo de las can
tidades que figuran en el siguiente es
tado, deduciéndose en todas ellas la 
parte correspondiente a l a baja que se 
obtenga en l a subasta. 
Años. — importe de la obra a los precios 

de presupuesto. 
Has ta 31 de Marzo de 1919, ÍOO'OO 

pesetas. 
Has t a 31 de Marzo de 1920, pesetas 

12.000'00. 
Hasta 31 de Marzo de 1921, pesetas 

1Ü£97'88. 
To ta l , 24.997'83 pesetas. 
5. a L a ejecución de la cantidad mí

n i m a de obra en cada uno de los afios 
es tan obl igator ia para el contratista 
como la ejecución completa en el pla
zo total ; por consiguiente, l a falta de 
cumpl imiento de esta disposición da 
derecho a l a declaración de rescisión 
oon pérdida de la fianza a favor del ' 
Es tado por parte de éste. 

6 . a E l Ingeniero certificará men- I 
sualmente a l contrat ista el importe de 
l a obra que ejecuté, con arreglo a las 
condiciones del proyecto, y su abono 
en metálico, con el descuento corres
pondiente, se hará en l a Tesorería de 
Hac ienda de l a prov inc ia donde rad i - . 
quen las obras, con cargo a l Capítulo, 
Artículo y Concepto correspondientes 
de l presupuesto del Min is ter io de Fo 
mento; pero en ningún caso se podrá 
abonar en cada año cant idad superior 
a l a que determínala condición 4 . a , ' 
pasando lo pendiente de cualquiera ' 
de ellos a l s iguiente, para su abono. 

Po r consecuencia de lo expuesto, 
los derechos que el artículo 40 del 
pl iego de condiciones generales con
cede al contrat ista no se aplicarán 
partiendo de l a base de la fecha d " las 
certificaciones, sino de las épocas en 
qne deben realizarse los pagos. 

7. a S i en a l gún año económico ex
cedieran los importes de las obras eje
cutadas do l a cifra total consignada 
en e l presupuesto del Estado para 
obras por contrata, para reparación de 
carreteras, dejarán de irse satisfacien
do aquéllas por ord¿u de menor ant i 
güedad en l a contrata, s in derecho a 
devengar intereses de demora por es
ta causa, ateniéndose para e l cobro de 
l o que reste a lo que prevenga l a ley 
de Administración y Contabi l idad de 
l a Hac ienda pública y disposiciones 
complementarias. 

8 . a E l contrat ista quedará obliga
do a la observancia de l a ley de 14 de 
Febrero de 1907 , sobre proteeción a 
l a Industr ia nacional y del Rea l de
creto de 2 0 de J u n i o de 1902 , que con 
e l contrato de trabajo con los 'obreros 
se relaciona. 

Madr id , 8 de Febrero dé 1919 . 
E l Director general, 
M . D i z Bercedoniz . 

( E . — 6 7 ) 

E n v i r tud de lo dispuesto por Rea l 
orden de 7 de E r e r o de 1919 , esta 
Dirección general ha señalado e l día 
8 del próximo mes de Marzo , a las 
diez y seis horas, para ía adjudicación 
on pública pr imera subasta de las 
obras de acopios para conservación i n 
cluso su empleo en los kilómetros 3 5 
a l 37 , 43 , 4 4 y 4 9 a l 5 1 de l a carretera 
de Madr id a Cádiz, prov inc ia de M a 
d r i d , cuyo presupuesto de contrata es 
de 2 4 . 9 9 0 ' 8 1 Desetas. 

L a subasta se celebrará jen los tér-
minos prevenidos por l a Instrucción 
de 1 1 de Septiembre,de 1886, en M a 
d r i d , ante l a Dirección general de 
Obras públicas, s i tuada en el M in i s 
terio de Fomento , hallándose; de ma
nifiesto, para conocimiento del pú
bl ico , el proyecto en dicho Min is te 
r io y en e l Gobierno c i v i l de l a pro
v inc i a de Madr id , • 

Se admitirán proposiciones e n . e l 
Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Minister io de 
Fomento , en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 8 de Marzo pró
x imo , y en todos los Gobiernos oi-
v i les de l a Península, y en los mismos 
días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de l a clase undéoima, arrollándole a l 
adjunto modelo, reseñándose en l a cu
bierta del pliego el número manuscr i 
to de la cédula personal, clase, fecha 
de expedición, nombre y población y 
distr i to , debiendo exhibirse ésta a l a 
presentación, para que l a corffronte 
e l receptor del pl iego, y , además, se 
escribirá: «Proposioión para optar a 
l a subasta de las obras de..., de la ca
rretera de..., en l a prov inc ia de...», 
y l a firma del proponente. 

A la vez que este pliego cerrado se 
presentará otro abierto que no debe

rá cerrarse en ningún caso, cuya cu
bierta dirá: «Resguardo del depósito 
de.... pesetas para garant i r l a propo
sición para :1a subasta de las obras 
do..., de la,carretera de..., y l a firma 
del proponenté. E l depósito deberá 
constituirse en metálico o efectos de 
la Deuda pública a l t ipo que les está 
asignado por las disposiciones v igen
tes, en l a Caja, general de Depósitos 
o en cualqi i ie ja de sus sucursales de l a 
provinou», por la. cant idad mínima de', 
250'Ó0 pesetas. 

E n el e'aso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se procede
rá en el mismo acto, por pujas a l a 
l l ana , durante el término de quince 
minutos, entre los autores de aquellas 
proposiciones, y s i terminado dicho 
plazo, subsistiese l a i gua ldad , se de
cidirá por medio de sorteo l a adjudi
cación del servic io. 

M a d r i d , 8 de Febrero de 1 9 1 9 . 
E l Director general , 
M . D i z Bercedoniz . 

Modelo de proposición: 

D . N . N . vecino de..., según cédula 
personal número , enterado de l 
anuncio publicado con fecha., de... úl
t imo y de las condiciones y requisitos 
qne se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de... de 
l a carretera de... prov inc ia de..., se 
compromete a tomar a su cargo l a eje
cución de las mismas con estricta su
jeción a los expresados requisitos y 
condiciones por l a cantidad de... 

(Aquí l a proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando l i sa y l lana
mente el tipo fijado; p»Áro advir t iondo 
que será desechada toda proposición 
en que no se exprese determinada
mente l a cantidad en pesetas y cénti
mos escrita en le t ra , por l a que se 
compromete el proponente a l a ejecu
ción de las obras, así como toda aque
l l a en que se añada a lguna cláusula. 

(Fecha y firma del proponente. 

Dirección general de Obras públicas. 

Condiciones part iculares y econó
micas que además.de las facultat ivas 
correspondientes, y de las generales 
aprobadas por Rea l decreto de 1 3 de 
Marzo de 1903 , han de regir en l a 
contrata de las obras de acopios para 
conservación incluso su emplee en los 
kilómetros 3 5 al 3 7 , 4 3 , 4 4 y 4 9 al 5 1 
de l a carretera de Madr i d a Cádiz, en 
l a prov inc ia de M a d r i d , cuyo presu
puesto de contrata es de \24 .990 '81 
pesetas. 

1. a E l rematante queda obl igado, 
bajo l a penal idad que determina el ar
tículo 5 1 de l a ley de Contab i l idad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notar io que as ista a 
l a subasta, dentro del término de un 
mes, contado desde l a fecha de l a ad
judicación def init iva y prev ia presen
tación de los documentos que acredi
ten el pago de los derechos de l a i n 
serción del anuncio de l a subasta en 
la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I 
C I A L de l a prov inc ia , y del resguardo 
del Depósito definit ivo en M a d r i d , en 
l a Caja general de Depósitos, de l a 
cantidad de 7 5 0 ' 0 0 pesetas, equiva
lente próximamente a l tres (3) por 
ciento (100) del importe del prest -
puesto por contrata, a disposición del 
l i m o . Sr . Director general de Obras 
públicas, en metálico o efectos de l a 
Deuda, al tipo asignado a f i l a s dispo
siciones vigentes. L a fianza no será 
devuelta a l contratista- basta que se 
apruebe l a recepción y liquidación de 
las obras y se justif ique no haber re
clamaciones legalmente acreditadas 
contra él por razón de aquéllas. 

2. a Las obras principiarán. antes 
del 31 de Marzo próximo y terminarán 
antes del 3 1 de Marzo de 1 9 2 1 . 

3 . A Todos los gastos de l a inspec" 
ción y v i g i l anc ia y los de liquidación 
de obra, serán de cuenta del contra
t is ta . Pa ra atender a los primeros, a l 
firmar l a conformidad en cada rela
ción valorada mensua l , con arreglo a 
ío dispuesto en el art . 3 7 dol pl iego 
general dé condiciones para las con
tratas de Obras públicas, entregará a l 
pagador de las mismas en la .prov in
cia,, el tres (3) por ciento (100) del 
importe líquido d e ' l a cant idad que 
corresponde certificar, no cursándose 
¡ certificación a lguna, ti i l a liquidación 
en su caso, ínterin no se haya veri f i 
cado dicha entrega. 

. . 4 . A E l contrat ista ne obl iga a efec
tuar, en cada uno do los años natura
les, del plazo de ejecución de l a obra, 
trabajos por va lor mínimo de las can
tidades que figuran en e l siguiente 
estado, deduciéndose en todas ellas la 
parte correspondiente a l a baja que se 
obtenga en l a subasta. 

Años.—Importe de la obra a los precios 
de presupuesto. 

Has ta el 3 1 de Marzo de 1 9 1 9 , 
100 pesetas. 

Has ta el 3 1 de Marzo de 1920 , 
1 2 . 0 0 0 pesetas. 

Has ta el 31 de Marzo de L 9 2 1 , 
1 2 . 8 9 0 ' 8 1 pesetas. 

Tota l , 2 4 . 9 9 0 ' 8 1 pesetas. 
5. a L a ejecución de l a cant idad 

mínima de obra en cada uno de los 
afios es tan obl igator ia para el con
trat ista como l a ejecución completa 
en el plazo tota l ; por consiguiente, la 
falta de cumpl imiento de esta dispo
sición da derecho a l a declaración de 
rescisión, con pérdida de la fianza a 
favor del Estado por parte de éste. 

6. a E l Ingeniero certificará men-
sualmente al contral ista, el importe 
de l a obra que ejecutó, con arreglo a 
las condiciones del proyecto, y au 
abono en metálico, cou el descuento 
correspondiente, se hará eü l a Teso
rería de Hac ienda de l a prov inc ia 
donde radiquen las obras, con cargo 
al Capítulo, Artículo y Concepto co
rrespondientes del presupuesto del 
Minister io de Fomento; pero en nin
gún caso se podrá abortar en cada afio 
cantidad superior a la que determina 
la condición 4 a , pasando lo pendien
te de cualquiera de ellos a l siguiente, 
para su abono. 

P o r consecuencia de lo expuesto, 
los derechos que el art. 4 0 del pliego 
de condiciones generales concede al 
contrat ista no se aplicarán partiendo 
de l a base de l a fecha de las certiS-
caciones, sino de las épocas 6n que 
deben realizarse los pagos. 

7. a S i en algún año económico ex
cedieran los importes de las obras 
ejecutadas de l a cifra total consigna
da en el presupuesto del Estado para 
obras por contrata, para reparación 
de carreteras, dejarán de irse satisfa
ciendo aquéllas por orden de menor 
antigüedad en l a contrata, s in dere
cho a devengar intereses de demora 
por esta causa, ateniéndose para él 
cobro de lo que reste a lo que preveri-
ga la ley de Administración y Con
tab i l idad de l a Hac ienda pública y 
disposisiones complementarias. . 

8 . a E l contratista quedará obliga
do a l a observancia de l a Ley de 14 
de Febrero de 1907 , sobre protección 
a la Industr ia nacional y del Rea l de
creto de 2 0 de J u n i o de 1902 , que 
con el oontrato de trabajo con l ° s 

obreros se relaciona. 
Madr i d , 8 de Febrero de 1919 . 

E l Director general, 
M . D i z Bercedoniz. 

( E . - 7 0 ) _ 
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